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COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACION

ANEXO

Apellido y Nombre D.N.I. Fecha
BANEGAS OLGA NELY 39002567 01/08/2022
BUSTAMANTE PAULA LORENA 41181511 01/08/2022
COCA OSVALDO 35152900 01/10/2022
CORREA ALAN DARIO 37301358 01/10/2022
DIAZ ANDREA LORENA 31539334 01/08/2022
DIAZ LUZ MARIA FERNANDA 25069527 01/10/2022
DIPERRI DALI LA PATRICIA 34061124 01/10/2022
FENOGLIO GIANNINA 34789479 01/10/2022
FIGUEROA GINA GABRIELA 40841861 01/10/2022
FREYRE NOELIA DE LOS ANGELES 32142202 01/10/2022
GUANTAY WALTER GUILLERMO 22254005 01/10/2022
1 BARRA ALCONZ ABEL RAMIRO 32263115 01/10/2022
MACHADO MIRIAN DORA 24627540 01/10/2022
MENDOZA FERNANDO EZEQUIEL 37420021 01/08/2022
MIRANDA VLADIMIR HUMBERTO 33144612 01/ 10/2022
MONTES NESTOR ALEJANDRO 32222194 01/09/2022
MORALES DANIEL ROQUE 23307737 01/10/2022
MORALES LUIS MARTIN 32631919 01/10/2022
PEREZ VICTOR ELISANDRO 36666342 01/10/2022
PITTAU EVELIN LEONOR 27935071 01/10/2022
RODRIGUEZ CLAUDIO EMANUEL 35783100 01/10/2022
ROMANO MARIA CONSTANZA 23110721 01/10/2022
ROMERO KAREN ELIANA 40630672 01/ 10/2022
SALTO JULIA BEATRIZ 44914904 01/10/2022
TORRES EXEQUIEL 36677270 01/10/2022
URQUIZA MARIEL 35479539 01/10/2022
VAZQUEZ FACUNDO EXEQUIEL 41639763 01/09/2022
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GOBIERNO DE

SALTA Delegación de
Asuntos Indígenas

DECISIÓN ADMINISTRATIVA N 0

CONTRATO DE SERVICIO

-----------------Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. Ángel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, poruña parte, y por otra Banegas Olga 
Nely CUIT N° 27-39002567-5 con domicilio en B° El Bordo Avda. J. D Perón Pje 3 S/n, 
Embarcación , Provincia de Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente contrato 
de servicio, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación de 
la Provincia de Salta, desde el día 01 de Agosto de 2022 hasta el día 31 de Diciembre del 2022-

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $100.000 (Pesos cien mil). Por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA:. El CONTRATADO podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido, al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que naya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto ppr_el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedondel Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio dé la Delegación de Asuntos 
Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios qus preste -
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OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
“intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En 
ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá per las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en el 
Distrito Judicial Centro-de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad\se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de Salta, al día 10 de Septiembre de 2022.-
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GOBIERNO DE Delegación de 
Asuntos IndígenasSALTA

DECISIÓN ADMINISTRATIVA N 0

CONTRATO DE SERVICIO

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. Ángel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra Bustamante 
Paula Lorena CUIT N° 27-41181511-6 con domicilio en B° San Antonio, Pje. Jujuy 1140, 
Embarcación, Provincia de Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente contrato 
de servicio, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación de 
la Provincia de Salta, desde el día 01 de Agosto de 2022 hasta el día 31 de Diciembre del 2022.-

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $100.000 (Pesos cien mil). Por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONi-T-RATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, ajuicio déla Delegación de Asuntos
Indígenas de la Provincia dé Salta, sean compatibles con los servid
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OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
"intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En 
ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato sé regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en el 
Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, se firman^ (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de Salta, al día 10 de Septiembre de 2022.-
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CONTRATO DE SERVICIO

.....................Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. Ángel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra Coca 
Osvaldo CUIT N° 20351529009 con domicilio en B° 447, Gral. Mosconi, Provincia de Salta en 
adelante el Contratado, conviene celebrar el presente contrato de servicio, de acuerdo a las 
siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación de 
la Provincia de Salta, desde el día 01 de Octubre de 2022 hasta el día 31 de Diciembre del 2022 -

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se compromete 
a>guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
o;estados, la suma de $100.000 (Pesos cien mil). Por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
-etenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
ccntraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona, alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
ocn motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la jpy—  
imoositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el \  
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
<Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación deyAsuntos 
Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste.-
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GOBIERNO DE Delegación de
Asuntos IndígenasSA

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
"intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia asi lo indicaren. En 
ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por 'las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. - - :

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en el 
Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de Salta, al dia 10 de Septiembre de 2022 -



CONTRATO DE SERVICIO

~ Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por 
el Sr. Secretano de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. Ángel Marcelo 
Fedenco Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra Correa 
Alan Darío D.N.I N° 37.301.358 con domicilio en B° Arturo lili va S/n Localidad de Morillo 
Provincia de Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente contrato de servicio de 
acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación da 
la Provincia de Salta, desde el día 01 de Octubre de 2022 hasta el día 31 de Diciembre del 2022.-

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente, can capacidad y eficiencia, 
las obligaciones que son propias de los servicios que te son contratados. Asi mismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $100.000 (Pesos cien mil). Por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO na podra comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
con motivo dé la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N“ 14/91) ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de Asuntos

que preste.-
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Asuntos Indígenas

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
“intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En 
ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: i l  CONTRATADO podrá también rescindir eí presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar sen/icio objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en el 
Distrito Judieial Centro de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de Salta, al día 10 de Septiembre de 2022.-

A L A n  >M2¡D O sM (r/9



t

CONTRATO DE SERVICIO

----------------- Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. Ángel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por Diaz Andrea 
Lorena CUIT N° 27-31539334-0 con domicilio en B° Virgen de Lujan , Florentino Ameghino s/n, 
Embarcación, Provincia de Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente contrato 
de servicio, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia da Salta, dependiente de la Gobernación de 
la Provincia de Salta, desde el día 01 de Agosto de 2022 hasta el día 31 de Diciembre del 2022 -

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $100.000 (Pesos cien mil). Por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

. QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
mpositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estador ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de\la Docencia 
¡Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, ajuicio de la Delegaciónide Asuntos 
indígenas de la Provincia,de Salta, sean compatibles con los servicios'qu L‘ ~ y
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OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
“intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En 
ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en el 
Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

cto en la



CONTRATO DE SERVICIO

------------------ Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. Ángel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra la Dra. Diaz 
Luz María Fernanda CUIT 27-25069527-1, con domicilio en Azcuénaga 625 Barrio Alto la Viña 
Localidad de Jujuy Provincia de Jujuy, en adelante Contratado, conviene celebrar el presente 
contrato de servicio, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas 
Profesionales en la Zona de Emergencia Socio sanitaria para la Delegación de Asuntos Indígenas 
de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación de la Provincia de Salta, desde el dfa 01 de 
Octubre de 2022 hasta el dfa 31 de Diciembre del 2022, dicha actividad se realizara por un total de 
3 (tres) semanas en el periodo ya mencionado.-

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir con eficiencia profesional, las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se compromete a 
guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá en carácter de pago por los servicios prestados, la suma de 
$ 180.000 semanales (Pesos ciento ochenta mil). Por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO se compromete a prestar servicios profesionales en diferentes puntos 
de la zona de Emergencia socio sanitaria, tres dias a la semana. Con semanas alternas, lo cual 
representara un total de seis días mensuales.

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad a 
excepción de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia y del Ministerio de Salud Pública 
de la Provincia de Salta. La información no publicada o de carácter confidencial de la que haya tenido 
conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo 
que asi lo requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito 
para hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de Asuntos 
Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste.-

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato se considera 
“intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia asi lo Indicaren. En 
ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar Indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONX-R'ÁtÁDO podrá también rescindir él presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fefíaciente a la Relegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación mj'menor a 30/(treintaÍdías corridos. SI faltare tal notificación, esta se reserva el derecho 
de no abonar los montee del mes ¡Due deje de prestar servicio objeto del contrato. -
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DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del articulo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en el 
Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de Salta, al día 12 de Octubre de 2022.-
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CONTRATO DE SERVICIO

-----------------Entre el GOBIERNO OE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas da la Provincia de Salta, Dr. Ángel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra la Dra. 
Diperri Dallla Patricia CUIT 27-34061124-7, con domicilio en Vicente Casimiro N° 55, Lozano , 
Localidad Manuel Belgrano Provincia de Jujuy, en adelante Contratado, conviene celebrar el 
presente contrato de servicio, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas 
Profesionales en la Zona de Emergencia Socio sanitaria para la Delegación de Asuntos Indígenas 
de la Provincia de Salla, dependiente de la Gobernación de la Provincia de Salta, desde el día 01 
de Octubre de 2022 hasta el día 31 de Olciembre del 2022, dicha actividad se realizara por un total 
de 3 (tres) semanas en el periodo ya mencionado.-

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir con eficiencia profesional, las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asi mismo, se compromete a 
guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá en carácter de pago por los servicios prestados, la suma 
de $ 180.000 semanales (Pesos ciento ochenta mil). Por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuóndose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO se compromete a prestar servicios profesionales en diferentes puntos 
de la zona de Emergencia socio sanitaria, tres días a la semana. Con semanas alternas, lo cual 
representara un total de seis días mensuales.

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado-a! taimen del Instituto Provincial de S8lud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad a 
excepción de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia y del Ministerio de Salud Pública 
de la Provincia de Salta. La información no publicada o de carácter confidencial de la que haya 
tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente 
contrato, salvo que esi lo requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado 
expresamente y por escrito para hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formallzación del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de 
Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste.-

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato se considera 
‘ intuito personae* por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia asi lo indicaren. En 
ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a redamar Indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comjjfticScnSrrfetiaclente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 

a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el 
íos montos del mes que deje de prestar servido objeto del contrato, -



DECIMA PRIMERA: £1 presente contrato se regirá por las normas dal articulo N' 125 i > 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia do empleo público, por r.o exisíir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empiesdo 
público. •

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este uonh'^to, las partes constituyan domicilio en 
los consignados precedentemente y se sometan a la jurisdicción de los tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

L
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CONTRATO DE SERVICIO

--------------------Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. Ángel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra la Dra. 
Fenoglio Giannina CUIT 27-34789479-1, con domicilio en Dr. Bruno 388 Gral. Lavalle , Localidad 
Presidente Roque Sáenz Peña Provincia de Cordoba, en adelante Contratado, conviene celebrar 
el presente contrato de servicio, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas 
Profesionales en la Zona de Emergencia Socio sanitaria para la Delegación de Asuntos Indígenas 
de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación.de la Provincia de Salta, desde el día 01 de 
Octubre de 2022 hasta el día 31 de Diciembre del 2022, dicha actividad se realizara por un total de 
3 (tres) semanas en el periodo ya mencionado.-

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir con eficiencia profesional, las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se compromete a 
guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá en carácter de pago por los servicios prestados, la suma de 
$ 180.000 semanales (Pesos ciento ochenta mil). Por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO se compromete a prestar servicios profesionales en diferentes puntos 
de la zona de Emergencia socio sanitaria, tres dias a la semana. Con semanas alternas, lo cual 
representara un total de seis días mensuales.

QUINTA: El CONTRATADO quedará Incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad a 
excepción de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia y del Ministerio de Salud Pública 
de la Provincia de Salta. La información no publicada o de carácter confidencial de la que haya tenido 
conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo 
que así lo requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito 
para hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de Asuntos 
Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste.-

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
“intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudiclal, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia asi lo indicaren. En 
ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelaeién no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el derecho 

--de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -
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DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en el 
Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

man 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ubre de 2022.-
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA N 0

CONTRATO DE SERVICIO

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. Ángel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra Figueroa 
Gina Gabriela CUIT N° 27-40841861-0 con domicilio en Calle sin nombre Santa Victoria Este 
Provincia de Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente contrato de servicio, de 
acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación de 
la Provincia de Salta, desde el día 01 de Octubre de 2022 hasta el día 31 de Diciembre del 2022.-

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tar=a. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $100.000 (Pesos cien mil). Por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
coríraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
con m otivo  de la e jecución  de sus ob lig ac ion es em anadas del pre sen te  con tra to , sa lvo  que así lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
i t i positiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el
ámtito de la Administración Pública Nacional, Depción de la Docencia
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que pi Delegación de Asuntos
Indígenas de la Provincia de Salta, sean compz ireste.-

Ir. A N G E L  MARCELO CÓRDOVA
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OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
"intuito personae’’ por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia asi lo indicaren. En 
ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
reiación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
Dúblico. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la ji 
Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejempl 
Ciudad de Salta, al dia 10 de Septiembre de 2022.-
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CONTRATO DE SERVICIO

“  ; ........ 1 n,m 01 GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado «n este acto por
t?l í>r Secrotaiio do la Delegación do Asuntos; Inrilqcrm do la Provincia <Jo Salta, Dr. Ángel Mámelo 
Federico Córdova. D.N.I. 18.627.969. on adelanto LA PROVINCIA, con domicilio on Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad do Salta, provincia do Salta, por una parte, y por otra Froyre 
Noelfa de los Angolés CUIT 27-32142202-6 con domicilio AV. Hipolito Irigoyen Localidad de 
Morillo Ptovincia do Salto on adelanto ol Contratado, convicno celebrar ol presento contrato de 
servicio, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación de 
la Provincia de Salta, desdo el dia 01 de Octubre de 2022 hasía el dia 31 de Diciembre del 2022.-

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asi mismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $100.000 (Pesos cien mil). Por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de sen/icios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que asi lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sollado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y a ey 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en e 
ámbito de la Administracipn Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N" 14/91 ), rii realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de Asuntos 
Indígenas de la,Provincia pe Salta, searícompatibles con los servicios que preste.-

¿ A í
Dr. ANGEL MARCELA CÓfffiO .

Secrthho 
Delegación de Asuntos jr.'-v-r •
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OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
“intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
|' fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
!? necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En 
f ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
•comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado
público. -

t

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en el 
Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de Salta, al día 10 de Septiembre de 2022.-
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CONTRATO DE SERVICIO

-----------------Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por
eá Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas dé la Provincia de Salta, Dr. Ángel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra Guantay 
Walter Guillermo CUIT N° 20-22254005-5 con domicilio en Villa Arenales , Los Partidarios 1362 
, de la ciudad de Salta Provincia de Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente 
contrato de servicio, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación de 
la Provincia de Salta, desde el día 01 de Octubre de 2022 hasta el día 31 de Diciembre del 2022.-

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
tes obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tsrea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $ 84.000 ( pesos ochenta y cuatro mil) en los meses de octubre y-noviombro» 
de $ 91.000 (pesos noventa y un mil) los meses de noviembre y diciembre . Por todo concepto y en 
contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al; nivel que corresponda, valor que será retenidó' al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
irrpositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia

+ á c h d d e >  OO V/^/<2
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(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de Asuntos 
Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste.-

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
"intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En 
ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar servició objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en el 
Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En prueb ' “ ~ ‘ ' ’ 1 ‘ ‘ ' ‘ n la
Ciudad di
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CONTRATO DH SERVICIO

------------------- Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. Ángel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra la Dr. Ibarra 
Alconz Abel Ramiro CUIT N° 20322631155 con domicilio en B° 17 de Octubre M. 385 B casa 14, 
de la Localidad de Salta Cap. Provincia de Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el 
presente contrato de servicio, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas 
Profesionales en la Zona de Emergencia Socio sanitaria para la Delegación de Asuntos Indígenas 
de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación de la Provincia de Salta, desde el dfa 01 
de Octubre de 2022 hasta el día 31 de Diciembre del 2022, dicha actividad se realizara por un total 
de 6 (seis) semanas en el periodo ya mencionado.-

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir con eficiencia profesional, las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asi mismo, se compromete a 
guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá en carácter de pago por los servidos prestados, la suma 
de $ 180.000 semanales (Pesos ciento ochenta mil). Por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO se compromete a prestar servicios profesionales en diferentes puntos 
de la zona de Emergencia socio sanitaria, tres días a la semana. Con semanas alternas, lo cual 
representara un total de seis dias mensuales.

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad a 
excepción de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia y del Ministerio de Salud Pública 
de la Provincia de Salta. La información no publicada o de carácter confidencial de la que haya 
tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente 
contrato, salvo que asi lo requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado 
expresamente y por escrito para hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de 
Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste.-

OCTAVA: A  todos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato se considera 
“intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia asi lo indicaren. En 
ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el 
derecho de no aborferJós montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

Delegación de
Asuntos Indígenas
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DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en 
los consignaáospr&CTdentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de Salta, al día 12\ie Octubre de 2022.-
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CONTRATO DE SERVICIO

-----------------Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta,.Dr. Ángel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con,domicilió en Avenida,'Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, dudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, *y por otra -Ja Dra. 
Machado Mirian Oora, CUIT 27-24627540-3, con domicilio en Alvear S /N -las Gárcitas Localidad 
de Sargento Cabral Provincia de Chaco, en adelante Contratado, conviene celebrar el présente 
contrato de servicio, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice taréas 
Profesionales en la Zona de Emergencia Socio sanitaria para la Delegación de Asuntos Indígenas 
de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación de la Provincia de , Salta, desde el dfa 01 
de Octubre de 2022 hasta el día 31 de Diciembre del 2022, dicha actividad se realizara por un total 
de 3 (tres) semanas en el periodo ya mencionado.-

SEGUNDA- El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir con eficiencia profesional, las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se compromete a 
guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá en carácter de pago por los servicios prestados, la suma 
de $ 180.000 semanales (Pesos ciento ochenta mil). Por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO se compromete a prestar servicios profesionales en diferentes puntos 
de la zona de Emergencia socio sanitaria, tres días a la semana. Con semanas alternas, lo cual 
representara un total de seis dias mensuales.

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad a 
excepción de ía Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia y del Ministerio de Salud Pública 
de la Provincia de Salta. La información no publicada o de carácter confidencial de la que haya 
tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente 
contrato, salvo que así lo requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado 
expresamente y por escrito para hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que la correspondan por (a 
celebración y formalizadón del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de'la Administradón Pública Nacional, Provincial o Munidpal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juido de la Delegación de 
Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servidos que preste.-

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato se considera 
"intuito personae’ por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o pardal del cĉ ntratoC 
reservándose LA PR9VHVGJ4  todos los derechos de accionar legalmente ante la violacióp de la\
presente obligación./

)VlltfGfcJp°dra\resdnd(r el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
1 de notificación previa judicial o extrajudidal, si el rendimiento1NOVENA: LA PRj 
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DÉCIMA PRIMERA: El prosonto contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación do dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, se üm\an 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de Salta, al día 12 de Octubre de 2022.-
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CONTRATO DE SERVICIO

----------------- Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. Ángel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por Mendoza 
Femando Ezequiel CUIT N° 20-37420021-7 con domicilio en Barrio Villa Tomillo s/ calle s/n 
Embarcación, Provincia de Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente contrato 
de servicio, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación de 
ta Provincia de Salta, desde el día 01 de Agosto de 2022 hasta el día 31 de Diciembre del 2022.-

3EGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
tas obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tarea. -

“ ERCERA: El CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $100.000 (Pesos cien mil). Por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a ía Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
a Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
ccn motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del- presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Publicó Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar activii lades quepor su naturaleza, a juicio de la Delegación de Asuntos 
Incígenas de la Provincia de Salta,: sean compatibles con los servicios que preste.-
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OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
“intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En 
ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en el 
Distrito Judicial Centro de la Provincia,dé'SaítaT

En prueba de conformidad, se fiirnan 2 (dos) 
Ciudad de Salta, al día 10 de Septiembre'

¡lares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA N 0

CONTRATO DE SERVICIO

............. Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por
el Sr. Secretorio de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salla, Dr. Ángel Marcelo 
Federico Córtiova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salla, provincia de Salla, por una parte, y por otra la Dr. 
Miranda Vladimir Humberto CUIT 20-33144612-3, con domicilio en Barrio Hipotecario , Manzana 1 
Parcela 14. Localidad Machagai Provincia de Chaco, en adelante Contratado, conviene celebrar 
el presente contrato de servicio, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas 
Profesionales en la Zona de Emergencia Socio sanitaria para la Delegación de Asuntos Indígenas 
de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación de la Provincia de Salla, desde el día 01 
de Octubre de 2022 hasta el día 31 de Diciembre del 2022, dicha actividad se realizara por un total 
de 3 (Ires) semanas en eí periodo ya mencionado.-

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir con eficiencia profesional, las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se compromete a 
guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá en carácter de pago por los servicios prestados, la suma 
de S 180.000 semanales (Pesos ciento ochenta mil). Por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO se compromete a prestar servicios profesionales en diferentes puntos 
de la zona de Emergencia socio sanitaria, tres días a la semana. Con semanas alternas, lo cual 
representara un total de seis días mensuales.

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad a 
excepción de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia y del Ministerio de Salud Pública 
de la Provincia de Salta. La información no publicada o de carácter confidencial de la que haya 
tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente 
contrato, salvo que así lo requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado 
expresamente y por escrito para hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de 
Asuntos Indígenas de la P ro v in c ia  de S a lta , sea n  co m pa tib le s  con  los  se rv ic io s  que  preste.-

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
"intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo re 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudidal, 
necesidades de servicio o'circunstancias de oportunidad, mérito o conveni 
ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de I 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal n



DÉCIMA PRIMERA: El presente conlrato so regirá por las normas del articulo N” 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni'adquirir por el presenle status de empleado 
público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las parles constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo teño 
Ciudad de Salta, al día 12 de Octubre de 2022.-
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DECISION ADMINISTRATIVA N 0

CONTRATO DE SERVICIO

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por 
e 'S r. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. Ángel Marcelo 
Federico Córdova, D.N I. 18 627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra Montes 
Néstor Alejandro CUIT N° 2032222194-1 con domicilio eri Misión La Esperanza S/c, S’/n, Los 
Blancos -  Rivadavia, Provincia de Salta en adelante el Contratado, contiene celebrar el presente 
contrato de servicio, de acuerdo a ias siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA. PROVINCIA, contrata e! servicio del CONTRATADO, para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación dé 
la Provincia de Salta, desde el día 01 de Septiembre de 2022 hasta el día 31 de Diciembre del 2022-

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asi mismo, se compromete 
a guardar estricta reserva dé los trabajos a realizar o de los que tuviera-conocimiento en razón de su 
tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $84000 (Pesos ochena y cutro mil) en los ¡rieses de Octubre y Mffl/iombrs y 
de $ 91000 (pesos noventa y un mil) los meses de noviembre y diciembre. Por todo concepto y en 
contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO pocirá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de serados a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud ele 
Salta establecido por ¡a ley N* 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos ele acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación, -

SEXTA. El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, ¡a información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a carao del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalizadón del presente acuerdo según Icrdispu^sto por ékcódigo fiscal y .la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveechsr del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Prwincial o lv lfiLcipal\a excepción de ¡a Docencia
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(Decreto N° 14/91 j, ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de Asuntos 
indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste.-

OCTAVA: A  todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
“intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA. PROVINCIA todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de ¡a 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudidal, si e! rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En 
ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva e! derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en el 
Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. - \

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares dé un mismo tenor y q un solo efecto en la
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA N 0

CONTRATO DE SERVICIO

----------------- Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto
por el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. Ángel 
Marcelo Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en 
Avenida Los Incas S/N°. Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por 
otra la Dr. Morales Daniel Roque, CUIT 20-23307737-3, con domicilio en Sargento Cabral 152 
manzana 9 8  Parcela 40 Localidad de Juan José Castelli Provincia de Chaco, en adelante 
Contrafadc, conviene celebrar el presente contrato de servicio, de acuerdo a las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas 
Profesionales en la Zona de Emergencia Socio sanitaria para la Delegación de Asuntos 
Indígenas ae la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación de la Provincia de Salta, 
desde el día 01 de Octubre de 2022 hasta el día 31 de Diciembre del 2022, dicha actividad se 
realizara por un total de 3 (tres) semanas en el período ya mencionado-

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir con eficiencia profesional, las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá en carácter de pago por los servicios prestados, la suma 
de $ 180.000 semanales (Pesos ciento ochenta mil). Por todo concepto y en contra entrega de 
la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO se compromete a prestar servicios profesionales en diferentes 
puntos de la zona de Emergencia socio sanitaria, tres días a la semana. Con semanas alternas, 
lo cual representara un total de seis días mensuales.

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de 
acuerdo al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad a 
excepción de fa Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia y del Ministerio de Salud 
Pública de la Provincia de Salta. La información no publicada o de carácter confidencial de la que 
haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente 
contrato, salvo que así lo requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado 
expresamente y por escrito para hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo.del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por 
la celebración y formalizadónJd,eí presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la 
ley impositiva, no pudjpndo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Adminis|rapónJ?ública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la 
Docencia (Decretq/N° 1 ̂ /9^/ini^realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la 
Delegación de A s u n to s ^ (¿ ^ ^ ^ (^ (^ rp v in c ia  de Salta, sean compatibles con los servicios 
que preste.- L i '™ "  i secreteo V
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OCTAVA: A tocios los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
"intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del 
contrato, reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la 
violación de la presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, sí el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia dé Salía con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos; Si faltare tal notificación, esta se reserva el 
derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, 
por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status 
de empleado público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes 
en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA N °
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CONTRATO DE SERVICIO

----------------- Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. Ángel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por Morales Luis 
Martin CUITN° 20-32631919-9 con domicilio Vo San Antonio 16 de Septiembre 227, de la ciudad 
de Salta, Provincia de Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente contrato de 
servicio, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas Varias, 
en la'Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación de 
la Provincia de Salta, desde el día 01 de octubre de 2022 hasta el día 31 de Diciembre del 2022.-

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $ 84.000 (pesos ochenta y cuatro mil) los meses de octubre y noviembro»y de 
91.000. Los meses de noviembre y diciembre. Por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia
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(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de Asuntos 
Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste.-

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
“intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En 
ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en el 
Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de Salta, al día 10 de septiembre de 2022.-



DECISIÓN ADMINISTRATIVA N 0

CONTRATO DE SERVICIO

------------------Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto
por el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta. Dr. Ángel 
Marcelo Federico Córdova, D.N.I 16.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en 
Avenida Los Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por 
otra Pérez Victor Elisandro CUIT N° 20-36666342-9 con domicilio en Calle Coronel Diego 
Lucero sin numero de la localidad de Rivadavia Banda Sur. Provincia de Salta en adelante el 
Contratado, conviene celebrar el presente contrato de servicio, de acuerdo a las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas 
varias en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la 
Gobernación de la Provincia de Salta, desde el día 01 de OctuDre de 2022 hasta el día 31 ce 
Diciembre del 2022.-

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia 
las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asi mismo, se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realzar o de los que tuviera 
concrctmienío en razón de su tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá en carácter de pago por los servidos prestados, la suma 
de S 100.000 mensuales (Pesos dert mil). Por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO podrá perdbir en caso da corresponder. viáticos para atender les 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la escala de viáticos vigente para el 
poder Ejecutivo Provincial..

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provinda! da Salud da 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03. correspondiente el pago de aportes periódicos de 
acuerdo al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efecíivo pago ds la 
contraprestadón. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad a 
excepción de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia y del Ministerio de Salud 
Pública de la Provincia de Salta. La información no publicada o de carácter confidencia! de la que 
haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente 
contrato, salvo que así lo requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autercado 
expresamente y ppx-Qscrilo para hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo'del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por 
la celebración y formallzación^lel presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y fa 
ley impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Adminktración\Pública Nacional. Provindal o Municipal, a excepdón de la 
Docencia (Decreto N° j4/9ít), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la 
Delegación de Asunt9f  Indigei^s d^ la Provincia de Salta, sean compatibles con los servidos 
que preste.-

Dr. ANGELÉ
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OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
"intuito persona” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de . Asuntos Indígenas de la .Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el 
derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N" 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, 
por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status 
de empleado público. -

DÉCIMA SEGUNDA. Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes 
en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto 
en la Ciudad de Salta, al día 10 de Septiembre de 2022.-
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CONTRATO DE SERVICIO

------------------- Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. Ángel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra la Dra. Evelin 
Leonor Pittau CUIT 27279350710, con domicilio en Barrio Bicentenario Localidad Juan José 
Castelli Provincia de Chaco, en adelante Contratado, conviene celebrar el presente contrato de 
servicio, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas 
Profesionales en la Zona de Emergencia Socio sanitaria para la Delegación de Asuntos Indígenas 
de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación de la Provincia de Salta, desde el día 01 de 
Octubre de 2022 hasta el día 31 de Diciembre del 2022, dicha actividad se realizara por un total de 
3 (tres) semanas en el periodo ya mencionado.-

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir con eficiencia profesional, las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se compromete a 
guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá en carácter de pago por los servicios prestados, la suma de 
$ 180.000 semanales (Pesos ciento ochenta mil). Por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO se compromete a prestar servicios profesionales en diferentes puntos 
de la zona de Emergencia socio sanitaria, tres días a la semana. Con semanas alternas, lo cual 
representara un total de seis dfas mensuales.

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad a 
excepción de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia y del Ministerio de Salud Pública 
de la Provincia de Salta. La información no publicada o de carácter confidencial de la que haya tenido 
conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo 
que así lo requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito 
para hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de Asuntos 
Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste.-

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
"intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia asi lo indicaren. En 
ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo reali 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el der 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

G O B IERN O  DE
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DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en el 
Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -
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Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. Angel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 16.627.069. en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra Rodríguez 
Claudio Emanuel CUIT N* 20-35783100-9 con domicilio en La Unión, Sin Calle Sin numero de la 
Localidad de Rivadavia. Provincia de Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar e l presente 
contrato de servicio, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA; LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas varias 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salla, dependiente de la Gobernación de 
la Provincia de Salta, desda el día 01 de Octubre da 2022 hasta el día 31 de Diciembre del 2022.*

SEGUNDA: B  CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fieknente. con capacidad y eficiencia 
las obligaciones que son propias de los servidos que le son contratados. Asi mismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá en carácter de pago por los sen/icios prestados, la suma de 
S 100.000 mensuales (Pesos den mfl). Por todo concepto y en contra entrega de la correspondiente 
factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las retendones que por ley 
correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO podrá percibir en caso de corresponder . viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir hiera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su lliquidacion a la escala de viáticos vigente para el poder 
Ejecutivo Provincial..

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03. correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.'

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad a 
excepción de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia y del Ministerio de Salud Pública 
de la Provincia de Salta. La información no publicada o de carácter confidencial de la que haya tenido 
conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo 
que así lo requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito 
para hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sedado que le correspondan por la 
celebración y formafizadón del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docenda 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de Asuntos 
Indígenas de la Provinda de Salta, sean compatibles con los servicios que preste.-

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato se considera 
'Intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violadón de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir e l presente contrato, debiendo neafizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudidal. sí e l rendimiento y/o 
necesidades de servido o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia asi lo indicaren. En 
ningún caso e l CONTRATADO tendrá derecho a redamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: E l CONTRATADO podrá también resdndir e l presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no m eno rí30 ítre in ta ) días corridos. S i Faltare ta l notificación, esta se reserva el derecho
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ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, po r no existir 
relación de dependencia con e l Estado Provincial ni adquirir por e) presente status de  empleado 
público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen dom icilio en tos 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en el 
O istrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un jso loé fectoen la 
Ciudad de Salta, al dia 10 de Septiembre de 2022.-
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DECISIO N A D M IN IS TR A TIV A  IM

c o n  i r a  i .o  p i i  s g R y i f ; iQ

Ln-r¡* r l GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, !i;|irí!M-uiaiÍn ru  nr.io |)t;i 
“ i .“•>( Séc'^Mitú ríe !.i OHeyaeion (k; Apuntos IihIiiunwi:. do la Provincia (Ir Salla, Oí Anynl i/l¡jir.Hit 
1- ed(:in.u ('Mitiova. D M i IB G27 ‘JbO s.mi aílelaiiii! I.A PHOV1MCIA i.un domicilio <éii A'/nniilíi I n-. 
muís. ¿íN- Gmiiií Boiikj ciudad cit; Salla provincia d i' Salla, por una paitu y (iwi íiti.i la Ufa 
humano Mana Constanza CUlT ?3 3?) 10721 A con donttnlio rr) Paiít|.; I a l'c ia*. >;/n Mítinmiíi 
r’ rovinc.a tle Jujuy un adelante Contratado. conviene celebrar el pre-.enío conlmin do míivimu, de 
acuerdo a la;.. siguiente'-. cláusulas

PRIMERA la  PROVINCIA, contrata el sci victo del CON'IRA'I AOO, píim t|ui; rtí/tha: Im im u  
Profesionales en la Tona ele Emercjenaa Socio snniUina pata la OcUícjaoión du A'juntnü lndlijoiuií* 
cíe !a Provincia c:e Saiia dependiente de la Gobernación de la Provino» do Soltu, deudo i;l día 01 
de Octubre de 2022 lusta ei día 31 de Diciembre del 2022, dicha actividad r>>i tenli/ítia  por un tm/tl 
de 3 (tres) semanas <>n el periodo ya mencionado.-

SEGUNDA El CONTRATADO se obliga a acoptai y cumplir con eficiencia (¡(oloniondl, las 
obligaciones que son propias de ios servicios que le son contratados. Asi mismo, ¡¡i; compromete; n 
guardar esincia reserva fie los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en rn/órt di; :¡u
5c5/

lERCCRA- El CONTRATADO percibirá en carácter de pago por loa servicio# pi'iüítadOUj ja, suena 
oe S 180 000 semanales (Pesos cierno ochenta mil). Poi todo concepto y en cemita eniiecjg de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de In orden de payo, eleclufindoao la:»

’ retenciones que por ley correspondan. •

CUARTA El CONTRATADO se compromete a prestar servicios profesionales en diferentes; puntoti 
cíe la zona de Emergencia socio sanitaria, tres días n la semana. Con semanas alternas, lo cuul 
repieseruara un total de seis días mensuales.

QUINTA El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del instituto Provincial tle Salud ríe 
Saita establecido por !a ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de apones periódico:; de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo payo de la 
contraprestación, -

SEXTA El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno i,i otra entidad a 
excepción de la Delegación de Asuntos indígenas de la Provincia y del Ministerio de Salud Pública 
de la Provincia de Salta. La información no publicada o de carácter confidencial de la que baya 
tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente 
contrato, salvo que asi lo requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado 
expresamente y por escrito para hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de 
Asuntos Indígenas deJa^Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste.-

OCTAVA: A todos l̂os efectos Se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato se considera 
intuito personaé” por lo que quáda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose7 LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante lá violación de la 
presente obligación. - 1 /  \

NOVENA: LA PRÓVfNClA podrá rescindir él presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudiclal, si el rendimiento y/o 
necesidades de se¿VHplíto circu9stancias de oportunidad, mérito o conveniencia asi lo indicaren. En
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DECIMA PRIMERA: El píeseme contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concoidantes del Ccidiijo Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización pi«venientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
t elación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
publico. -

OECIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en 
el Distrito .ludicinl Centro de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de Salta, al día 12 de Octubre de 2022 -

i
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DECISION ADMINISTRATIVA N 0

CONTRATO DE SERVICIO

.......... ...........Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por
e! Si. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. Ángel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra Romero 
Karen Eliana CUIT N° 27-40630672-6con domicilio en B° 447 viviendas Gral. Enrique Mosconi, 
Provincia de Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente contrato de servicio, de 
acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación de 
la Provincia de Salta, desde el día 01 de Octubre de 2022 hasta el día 31 de Diciembre del 2022-

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las ooligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $100.000 (Pesos cien mil). Por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retorsiones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitjal de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Sa ta-establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
ccntraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
con notivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
haceilo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública-Naoipnal, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades aue por su naturaleza, ajuicio de la Delegación de Asuntos 
Indigegas de la Provincia de S^lta, ŝ ean co\npatibles con los servicios que preste.-



OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
“intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En 
ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se sometéíTalá^irisdicción de los tribunales competentes en el 
Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad, se firmar/2 (dos) ejemplare' de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de Salta, al dia 10 de Septie/nbre de 2 0 \2 .-
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COJMTRATO DE SERVICIO

............ - ....... Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto
por el Sr Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. Ángel 
Marcelo Federico Córdova. D.N.I. 18 627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en 
Avenida Los Incas S/N°. Grand Bourg, ciudad de Salla, provincia de Salta, por una parte, y por 
otra SALTO JULIA BEATRIZ CUIT N" 27-44914904-7 con domicilio en Calle sin Nombre 
Sania Vicloria Esle Provincia de Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente 
conirato de servicio, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA. LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas 
Varias, en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependienie de ia 
Gobernación de la Provincia de Salta, desde el dia 01 de Octubre de 2022 hasta el día 31 de 
Diciembre del 2022 -

SEGü n DA. Ei CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fieiínenie, con capacidad y 
eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, 
se compromete a guardar esiricía reserva cíe ios trabajos a realizar o de ¡os que tuviera 
conocimiento en razón de su larea. -

TERCERA. El CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados. !a suma de S10C.CC0 (Peses cien mil). Período ccr.ccp!o y en centre entrega de !a 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las
rúlonrmnoc n»io nnr lo*/ rnfTncnooHon _

CUARTA: E! CONTRATADO podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender ios 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el 
Poder Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salla establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de 
acuerdo al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contrapreslación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena a la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido 
conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, 
salvo que así lo requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente 
y por escrito para hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la 
ley impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en ei ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la 
Docencia (Decreto N" 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la 
Delegación de Asuntos indígenas de ia Provincia de Salta, sean compatibles con Ios-Servicios' 
que preste.-

OCTAVA: A lodos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el prestente contra; 
considera "iniuiio personae" por ¡o que queda terminantemente prohibid? la cesión



parcial del contrato, reservándose LA PROVINCIA., lodos les derechos de accionar leoalmenle 
ante la violación de la presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o exlrajudicial, si él rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo 
indicaren. En ningún caso el CONTRATADO lendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

DÉCIMA. El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con 
una antelación no menor a 30 (treinta) dias corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el 
derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del articulo N° 1251 y 
concortíanies deí Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en maleria de empleo público, 
por no exislir relación de dependencia cun ei Estado Provincial ni adquirir por el presente status 
de empleado público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio 
en !os consignados precedentemente y se someten s ía jurisdicción de ios inbünaíes 
competeme^en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En nrueba 
en \p Ciudad

rmidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto
9\ día 10 de -Septiembre de 2022.-
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CONTRATO DE SERVICIO

......................Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta. Dr. Ángel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra Torres 
Exequiel CUIT N° 36677270 con domicilio en M.28 C. 16 localidad de Tartagal. Provincia de 
Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente contrato de servicio, de acuerdo a las 
siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación de 
la Provincia de Salta, desde el día 01 de Octubre de 2022 hasta el día 31 de Diciembre del 2022.-

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $100.000 (Pesos cien mil). Por todo concepto y en contra entrega de la 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley Nc 7.127/03. correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas de! presente contrato, salvo que asi lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administmciéfh^ública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), orfealizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de Asunté  
Indígenas de la Provincia cre'SaltaVsean compatibles con los servicios que preste.-
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OCTAVA: A todos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato se considera 
“intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia asi lo indicaren. En 
ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del articulo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por él presente status de empleado 
público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Paralados los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y'se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en el 
Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, se firman 2v(dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de Salta, al día 10 de S^ptiertibn? de 2022-

Or.AM



CONTRATO DE SERVICIO

------------—  Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, Dr. Angel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por otra Urquiza 
M ariel de los Angeles. CUIT N° 27-354795391 con domicilio en M. 2B c 24, Tartagal Provincia 
de Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente contrato de servicio, de acuerdo 
a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación de 
la Provincia de Salta, desde el día 01 de Octubre de 2022 hasta el día 31 de Diciembre del 2022 -

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las obligaciones que son propias de los servicios que te son contratados. Así mismo, se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento 
en razón de su tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma de $100.000 (Pesos cien mil). Por todo concepto y en contra entrega de 'a 
correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden de pago, efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender tos 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión da servidos a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUÍNTA: El CONTRATADO quedará incorporado at régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de ta 
contraprestación. -

SEXTA El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que asi lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIMA. Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal a excepción de la Docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de 
Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste -
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OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
“ intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial ae c . 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violacion ae 
presente obligación -

NOVENA LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar com un icac ión  
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudlcial, si el rendim iento y o  
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia asi lo indicaren, tn  
ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) dias corridos. Sí faltare tal notificación, esta se reserva el 
derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código C ivil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclam ar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de em pleado 
público -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen dom icilio en 
tos consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales com petentes en
el D istrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la  
Ciudad de Salta, al día 10 de Septiembre de 2022 -



GOBIERNO DE

SALTA Delegación de 
Asuntos Indígenas

DECISIÓN ADMINISTRATIVA N.°

CONTRATO DE SERVICIO

-----------------Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por
el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas, de la Provincia de Salta, Dr. Ángel Marcelo 
Federico Córdova, D.N.I. 18.627.969, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta, por una parte, y por Vázquez Facundo 
Exequiel CUIT N° 20-41639763-6 con domicilio en Av. Líbano 650 p/2 D202, Salta Capital 
Provincia de Salta en adelante el Contratado, conviene celebrar el presente contrato de servicio, de 
acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA, contrata el servicio del CONTRATADO, para que realice tareas Varias, 
en la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta, dependiente de la Gobernación de 
la Provincia de Salta, desde el día 01 de Septiembre de 2022 hasta el día 31 de Diciembre del 2022.-

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Así mismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tarea. -

TERCERA: El CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, lá suma de $ 84.000 (pesos ochenta y cuatro mil) en los meses de Septiembre y Octubre 
y $91.000 (pesos noventa y un mil) en los meses de Noviembre y Diciembre de 2022. Por todo 
concepto y en contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la orden 
de pago, efectuándose las retenciones que por ley correspondan. -

CUARTA: El CONTRATADO podrá percibir en caso correspondiente, viáticos para atender los 
gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir fuera del asiento 
habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la Escala de Viáticos vigente para el Poder 
Ejecutivo Provincial. -

QUINTA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta establecido por la ley N° 7.127/03, correspondiente el pago de aportes periódicos de,acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido , al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. -

SEXTA: El CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
la Delegación, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido, y que la Delegación lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo. -

SÉPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y la ley 
impositiva, no pudiendo desempeñarse'bomo contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública.Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia
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(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Delegación de Asuntos 
Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste.-

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
' intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En 
ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en el 
Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de Salta, al día 01 de Septiembre de 2022<
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(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, ajuicio de la Delegación de Asuntos 
Indígenas de la Provincia de Salta, sean compatibles con los servicios que preste.-

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se considera 
“intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o parcial del contrato, 
reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación. -

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En 
ningún caso el CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

DÉCIMA: El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta con una 
antelación no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, esta se reserva el derecho 
de no abonar los montos del mes que deje de prestar servicio objeto del contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial y no da derecho al CONTRATADO a reclamar beneficio 
ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público. -

DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en el 
Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de Salta, al día 01 de Septiembre de 2022<^
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